
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 168/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      Los Decretos N° 171/99 y 172/99 por los que se designa, con 

acuerdo del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, al Sr. Presidente 

del Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento y a la Sra. 

Directora del Centro de Cuidado Infantil Eva Perón; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo establecido en las repectivas ordenanzas 

de creación y funcionamiento de ambos organismos, se dispone que los 

titulares de estas dependencias durarán un año en sus funciones 

debiendo contar con acuerdo del Concejo Deliberante para su continuidad 

en el cargo; 

               Que el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, según 

Resolución N° 1286/00 de fecha 13 de diciembre de 2000, ha ratificado 

en sus cargos a los mencionados funcionarios por el término de un año 

más; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE la continuidad en los cargos que se detallan a 

continuación, de los funcionarios municipales que se indican para cada 

caso, por el término de un año, a partir de la fecha: 

 

* Sr. ADINO WALTER CO- DNI N° 6.045.221 como Presidente del Ente 

Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento- E.M.O.S.S.  

 

* Sra. ANA GRACIELA ESPECHE DE LOPEZ- DNI N° 6.064.396 como Directora 

del Centro de Cuidado Infantil "Eva Perón".- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de diciembre de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 



       SEC. DE GOB. Y PRODUC.          INTENDENTE MUNICIPAL  


